
~O VII • 'NÚM. 3S J{GOSTO 1914 

BOLETINoDECCOLEQO 

Of1CIAI..:DEM.EDI~ 
DEToLEDO 

'PUBLICACION.- 'MENSUAl; 



COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS 
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO 

--- JUNTA DE GOBIERNO ---

PRESIDE;l/Tl: 

D. Isabelo Perezagua y Gil. 

VICEPRESIDENTE 

D. Ramón R. de Moya. 

TESORERO 

D. Angel Moreno. 

CONTADOR 

D. Emilio G. Orúe. 

SECRETARIO 

D.José A. Hierro. 

VOCALES 

D. Luis Torralba. 

Nicolás Ugena Esteban. 
Angel Zaragoza ... 

Ernestu G.a Porta. 

José Rey Becerra. 

» Román Carreras. 

Félix S. Laulhé. 
Catalino Carrión. 
Faustino Coneas. 

J ulio ~lako. 
l) ..\Ianuel de Estéfani. 

erisf-o(fina 



Farmacia de Sf\ N TOS 
== PLflT tL núm. 23. -- TOLEDO == 

Jeringuillas fral/ats desde 1 a 20 gra

mos.-Jeringas cauchú.-I\gujas de 

acero, niquel V. platino.-Peras de 

goma. -Gorros V. bolsas para hielo.-

I\lgodones.--Gasas,-·\]endas.-T er

mómetros c1rnicos V. para baños.

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 V. 100 gra

mos.-Suspensorios de algodón.

Suspensorios de seda. - Pull/eriza

= = dores para aceite. 

Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23. 



LABORATORIOS FHER 8almes, 21. - 8arceIODa-.-1 

PRODUC'rOS OPOTERAPICOS y BIOLÓGICOS 
= VACUNAS, SUEROS, ETC .. ETC. = 

BRONQUIL (Vacuna BRONCO-PULMONAR). A base de 
las Núcleo proteinas, de las especies Saprofi
tas y Patógenas de la Flora respiratoria. Admi-
nistrase a cucharadas, sin reacción alguna y 
tolerancia absoluta. 

Ad e l · TRATAMIENTO DE LA TUBERCULOreno- a CIna SIS por el procedimiento de reminerali
Extractos suprarrenales y sales de cal. zación y calcificación de Ferrier-Sergent. 

OTRAS PREPARACIONES 

ADRENO-CALCINA A LA PANCREATINA 
(Extractos de la glándula suprarrenal, sales cálcicas y páncreas). 

ADRENO-CALCINA COMBINADA 
(Extractos capsulares, hígado. bazo y páncreas con fosfatos cálcicos). 

Pldanse muestras y literatura al Delegado Regional RAMÓN DE UGARTE 
Hortaleza, núm. 7.--MADRID -(Cl 

lodocalcinol SOTO 
Medicación integral fosfo-iodo-calcio-arsinada, 
en combinación química, totalmente asimilable. 

Compuesta de: 

Calcio ............ . 
lodo ............... ' 
Fósforo ........... . 
Arsénico ........... . 
Glicerina .......... . 
Jarabe ...... ,,' ... " 

0,05 
0,005 
0,000;1 
0,0001 
5,0000 

27,0000 
En elemento químico y por cucharada grande. 

Indicación terapéutica.-Raquitismo, escrofulismo. Crecimiento y des
arrollo de los niños. En las embarazadas, evita la osteomalacia. Cura la pre
tuberculosis y la desnutrición orgánica. 

FARMACIA DE J. SOTO 
Hortaleza, 17_-MADRID.-Telf.o 54-62 M. 



!! Instituto do IJmYJOTERRPIP' ~ 
Productos THIRF 

Vacuna anlicalarral, 1." y 2: serie -- Vacuna anligripal. 
Vacuna anlineumocócica - Vacuna anligonocócica, 1.a y 2: serie. 

Vacuna anlieslafilo-estrelocócica. 
Toda cln,se de sueros, productos opoterápicos (e~tractos y comprimidos) y vacunas de 

reconocid~ eficacia por todos los profesiop.1.1cs. 

Los preparados de este Instituto están fielmente controlados. 

Enyiamos muestras y literatura a los Sres. l\Jédicos que 10 soliciten. 

Ruiz PereHó, núm. 14 (Madrid Moderno). Teléfono S-l7-54. 
Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 

- - Depósito: Farmacia SANTOS -=- TOLEDO -- -

=======--~~-===================================== 

PRODUCTOS Gf\ml~ 
wILtnclf\ 

BardanaI EXTRACTO_ DE BARnA".\ y 

. : : : ESTA:'IOO COLOIDAL: : : : 

ACNÉ : : :: FORUNCULOSIS : : : : ENFERMEDADES DE LA PIEL 
Forma: Elixir de sabor agradable. 

SIL-AL : : SILICATO DE ALU:\tlXIO PURÍSIMO: : 

HIPERCLORHIDRIA :- : :-: DISPEPSIAS :-: :-: ÚLCERA GÁSTRICA 
Forma: Papeles. 

Papeles Yhomar FERMENTOS LÁcn· 
: cos EX POLVO: 

DIARREAS INFANTIlES : - : : - : ENTERITIS : -: : ~: DISENTERIA 
Forma: Papeles. 

I 
, --~cPreparados en la A G A M 1 R 

1I Farmacia y Laboratorio de. ( . \. 

L -CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 34. - VALENCIA -

I ~= 



Laboratorio Garc:ía Suárez 
~ 

c. RECOLETOS, 2.-MADRID 

Tratamlentn curativo 
del 

Estreñimiento habitual 
con 

PETROSINA 
No es purgante, es un hidrocarburo lí
quido no asimilable, que obra mecánica
mente como lubrificante. se utiliza para 

niftos y para adultos. 

f\NTIC f\ T f\RRf\L 
El antiséptico más enérgico de las 

vias respiratorias. 

En los pretuberculosos-catarrosos cróni~ 
cos y catarros agudos, sus efectos son efi

cacísimos. 

Solución creosotada de glicero-clorhidro
fosfato de cal con Thiocol y Gomenol. 

CIATICARINA 
Elixir a base de salicilatos de litina, col

chicina y yoduro purísimo. 

Reuma Gota - Artritismo 

SUERO 
a.,ti.,eurasté.,ico. 

Inyectables de 1-2 y 5 c. c. 

Solución isotónica-gJicero-cacodilica cs
tricnina. 

NEUROTÓNICO 
Elixir e inyectable 

Medicación glicero-arsenical fosforada 
con nucleina:r estricnina. 

N eurastenia- Ciorosis - Ancmias
Histerismos- Convalecencias 

Tuberculosis incipiente. 

Reconstituyente poderoso. 

PULJI\OL 
jarabe de Benzocinamato de Heroina 

y Bromoformo. 

Cura Catarros. - Tos. - Asma. 

JIIl'IIbe depuratIVo Yodo hidrargirato potásico sin yodatos antiva
riósicos, sifilis y afecciones de la picl. 

IL 
Aceite Gris al 10, 20 Y 40 por 100 inuoloro. 
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Comentarios 
Nuestro querido colega La Voz Médica publica en sus números de los días 8 y 

15 de los corrientes, el resaltado definitivo de la encuesta que cerca de los médicos todos 
de España venía realizando, al objeto de conocer la manera de pensar y sentir de la 
clase médica española, y que a la vez este pensar pudiera en su dil3. servir de pauta 
a los gobernantes para satisfacer, de manera cumplida, las aspiraciones de una clase que 
concretamente ya las habia expresado. 

Aplaudo, sin regateos, la idea de este plebiscito, J cuando de él tuve conocimientol 
me abstuve de omitir opinión alguna-no me gusta actuar de agorero-hasta conocer 
el final del mismo. Hoy, con cifras y datos exactos, vamos a decir algunas palabras. En 
primer término, manifiesto con absoluta sinceridad que tenia descontado el resultado 
final, porque conozco algo a los médicos y sé cómo somos. Sabía que La Voz Médica se 
quedaría sin conocer la opinión de los médicos, porque la psicología de éstos es tan rara 
y diferente a las de las demás clases sociales, que casi nunca expresan públicamente lo 
que quieren, aunque sientan grandes apremios y exigencias de mejoramiento, y esta tan 
arraigada manera de ser, se ha manifestado una vez más. En España ejercemos aproxi ~ 
madamente 15.(X)() médicos; de éstos, un número insignificante ha respondido, faltando 
saber qué dice la inmensa mayoría que ha permanecido muda, y al ignorarlo, siquiera 
conozcamos lo que quiere la minoría restante, no podemos hacernos la ilusión de que la 
clase médica se ha pronunciado en determinados sentidos. 

Otro dato que recojo de este plebiscito, y con gran placer por cierto, es el que la 
mayoría de las voluntades se concretan en aspiraciones iguales a las discutidas yapro
badas en la última Asamblea de Colegios Médico. celebrada en Madrid en el próximo 
pasado mes de Abril, y en las conclusiones de dicha asamblea están expuestos dichos 
particulares. Esta coincidencia de criterios demuestra que las Directivas que tomaron 
parte en aquéllas deliberaciones, conocían y expresaban fielmente el sentir de sus com ~ 
pañeros de las respectivas provincias, evidenciande, por tanto, que los Colegios ~lédicos 
son organismos que trabajan, dan fe de vida, se· relacionan con todos los colegiados y 
saben de sus sentimientos, es decir, que son su genuina representación. 

Como impresión final de todo esto, procuraré sintetizarla en breves conceptos. No 
creo tienen eficacia alguna estos plebiscitos. Es necesario, no obstante, que cada cual 
diga Jo que piense y procure ponerse de acuerdo con los demás; esto es labor de asocia
ciones de partido, las cuajes deben transmitir sus acuerdos a los Colegios provinciales. 
De la pujanza de estas asociaciones saldrá fortalecido el Colegio, y asistido por todos, 
será un organismo tan potent~ que no podrán menos de reconocerlo así. propios y ex
traños, y cuando esto suceda, nadie nos discutirá, porque con el fuerte nadie se mete I 
siendo acatadas nuestras volnntades y dentro de los términos de legalidad y justicia hu
perará siempre nuestro criterio.-I. P. y G. 



nOLETIN DEL COLEGIO DE MéDICOS DE TOLIIDO 

Información del Colegio 
La Junta de Gobierno 

Sesión celebrada el dfa 11 de 
Agosto de 1924.-Presidió el señor 
Perezagua y asistieron además los 
señores Moreno, González Orúe, Hie
rro, Mateo, Sánchez Laulhé, Torral
ba y Carreras. Excusaron su asisten
cia los señores Rodriguez de Moya, 
Estéfani, Carrión y Rey Becerra. 

El señor Presidente dió conoci
. miento a la junta del exhorto proce
'dente del juzgado de Ocaña requi
riendo al Colegio para emitir dicta
men en el pleito de mayor cuantía 
que se sigue a instancia de don Enri
que Garcia Carrera, ex médico titu
lar de Santa Cruz de la Zarza, en 
reclamación de honorarios profesio
nales que ascienden a 29.450 pesetas, 
por asistencia prestada al vecino del 
referido pueblo don Félix Palacios. 
La junta, una vez conocidos los ele
mentos de juicio facilitados por el 
señor L!orens, compañero que vió en 
consulta al enfermo, del Subdelega
do señor Moreno de Lara, y del pro
pio señor Garcia Carrera, a quienes 
la junta Permanente creyó oportuno 
dirigirse, y habiendo escuchado al 
Vocal representante del distrito señor 
Carreras, aprobó unánimamente el 
dictamen que se inserta en otro lugar, 
en contestación al cuestionario pro
puesto. 

Se confirmó el nombramiento del 
Presidente señor Perezagua para el 
cargo de Vocal de la Comisión pro
Vincial de Sanidad local, y fué desig
nado el Tesorero don Angel Moreno 
para la suplencia de dicho cargo. 

Por último, expuesto el caso del 
compañero don Fernando García 
Huerta', titular de Polán, que durante 
su va largo ejercicio profesional en 
distintas provincias, ha permanecido 
siempre al margen de los Colegios, 
m¡'¡s que por indiferencia o rebeldía, 
por las vicisitudes de su vida, y te
niendo en cuenta sus protestas de 
compañerismo, se acordó colegiarle, 
como solicitaba. 

La Junta Permanente 
Reuniones de los días 31 de Julio 

y 21 de Agosto.-Exhorto deljuzga
do de Ocaña solicitando dictamen del 
Colegio en el pleito que se sigue a 
instancia de don Enrique Garcia Ca
rrera, ex titular de Santa Cruz de la 
Zarza, en reclamación de '29.450 pe
setas por la asistencia prestada al ve
cino de dicho pueblo don Félix Pala
cios, la junta Permanente, conside· 
rando la importancia del caso, acor
dó citar a sesi,in de pleno para el día 
11 de agosto, dirigirse al Subdele
gado señor Moreno de Lara, al otro 
titular a la sazón de Santa Cruz, se
ñor L10rens y al compañero interesa
do señor Garcia Carrera, para que 
ilustren a la junta con nuevos elemen
tos de juicio, y se encargue la Pre
sidencia de redactar un proyecto de 
dictamen para que sirva de base en 
las deliberaciones de la junta de Go
bierno. 

Escrito del señor Renán, médico 
establecido en Villamiel, protestando 
de la actitud ad')ptada contra él por 
los compañeros del distrito. Se 
acuerda escribir al Presidente de 
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aquélla junta pidiéndole noticias del 
asunto. 

Documentación presentada por el 
titular de Mocejón don Dionisio de la 
Fuente, demostrativa de que ha sido 
objeto de una imputación calumniosa 
por parte del secretario municipal, 
quien se ha permitido decir que nues
tro compañero habla declarado cierta 
epidemia con el propósito de favore
cer al maestro coro la clausura de las 
escuelas. La j unta, conVencida de la 
razón que asiste al señor de la Fuen
te. acaerda contestarle que encuentra 
legítimo su deseo de proceder contra 
el autor del agravio, que ha pUesto en 
entredicho su honorabilidad profesio
nal' y ofrecerle el apoyo moral del 
Colegio. 

Soiicitud de ingreso y cartas de 
don jesús RiVera, titular de Cuerva, 
reiterando su deseo de colegiarse. La 
junta, conocedora de que este compa
ñero adoptó una actitud irregular con 
el Colegio de Guadalajara. de cuya 
provincia procede; acordó dejar en 
suspenso su colegiación hasta consul
tar con el Colegio mencionado. 

Circular de la Federación de Cole
gios, notificando que los Presidentes 
designados para las vocalías de la 
Junta ae Patronato del Colegio de 
Huérfanos son, además del nuestro. 
los de Valladolid y Navarra, y dando 
cuenta de las aclaraciones a la Real 
orden sobre tarifa de honorarios, con
seguidas en virtud de gestiones de la 
Federación. Recomienda la circular 
que, para consolidar las ventajas obte
nidas con tales aclaraciones, se diri
jan los Colegios a la Dirección gene
ral de Sanidad. La Junta acuerda ha
cerlo asl por medio de oficio. 

Cartas del colegiado don Plácido 
Mareque, titular de San Martln de 
Pusa, denunciando el proceder del 
médico señor Manzanero, que ha em
pezado a ejercer en ese pueblo utili· 
zando los medios más censurables 
para perjudicarle. La Junta acuerda 
dirigirse al señor Manzanero, hacién
dole saber la obligación de colegiarse 
sin demora, yexhortándole a condu, 
cirse como Quen compañero, pues en 
caso contrario el Colegio intenven
drá debidamente para corregirlo. 

Finalmente. se dá cuenta de diver
sas comunicaciones de Ayuntamien
tos de la provincia, las cuales, se in· 
sertarán en el BOLETI". 

Los Distritos 
TALA VERA 

Nuevo presidente.--El mes pasado 
celebró J unta general la Asociación 
de este partido, en la cual presentó 
la dimisión el Presidente don Rafael 
Pazos, siendo nombrado por unani
midad para sustituirle don Faustino 
Correas, residente en Las Herencias. 
El resto de la Junta fué reelegida. La 
dimisión del señor Pazos no fué mo
tiVada por nada que afecte a la Aso
ciación ni al Colegio, sino por las 
malas vías de comunicación que le 
impiden trasladarse con la debida 
frecuencia a Talavera. 

Todos los colegiados tienen de

recho a escribir en este Boletín. 

Los Presidentes de distrito y los 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 
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Sección de Secretaría 
LOS DERECHOS DE INSPECCiÓN EN 

LAS CORRIDAS DE TOROS 

Siendo en esta época muy frecuen
tes las corridas de toros en los pue
blos de esta prol/incia, recordamos a 
todos los colegiados la obligación 
que tienen de extender en los impre
sos del Colegio las certificaciones 
relacionadas con las enfermerías ha
bilitadas para los referidos espectá
culos. Además de la certificación, 
todo médico debe exigir un pliego de 
25 pesetas de papel de pagos al Es
tado, como derechos de inspección, 
cuya parte superior entregará a quien 
realice el pago y la mitad inferior la 
recogerá y remitirá a la Inspección 
provincial de Sanidad acompañada 
de una factura duplicada que exprese 
el número de pliegos de cada clase y 
su I/alor total en pesetas; sin este re
quisito, la Inspección no puede liqui
dar con Hacienda. 

Tanto en la parte superior como 
en la inferior del referido papel de 
pagos, el médico consignará lo si
guiente: 

SANIDAD INTERlOR 

PROVINCIA DE TOLEDO 

AYUNTAMIENTO DE ••• o •• 

D ...... ha satisfecho al Estado veinti· 
cinco pesetas por el concepto de Inspec
ción de la plaza de toros, que he liquida
do conforme al número 11 de la tarifa de 
honorarios y derechos sanitarios, aproba
da por Real decreto de 24 febrero de 1909. 

Fecha ................. . 
El Inspector municipal de Sanidad. 

\Firma entcra) 

Si el pago hubiera de hacerse con 
más de un pliego, sólo se escribirá lo 

anterior en el de precio más elel/ado; 
los demás lIel/arán la siguiente nota: 

Complemento al pago a qne se refiere el 
pliego de ..... clase, serie ..... núm ..... 

Fecha, cargo y firma. 

La Inspección prol/incial de Sani
dad se encargará, una vez practicada 
la liquidación en Hacienda, de remi
tir por giro postal al interesado la 
cantidad que le corresponde, siendo 
conl/eniente, de no haber giro piistal 
en la localidad, que se indique la 
mejor manera de enl/iarlo. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.---Don Fernando Garda 
Huerta, de Polán; do" Baltasar Gar
cia Hidalgo, de Huerta de Valdecará
banos; don León Rodriguez de Mora, 
de Cabañas de Yepes, don Fermín 
Tamames, de Noblejas, y don Jesús 
Ribera, de Cuerl/a. 

Bajas.-Don Santiago de Diego, 
por jubilación, y don Eduardo Olive
ra, don Alberto Leyva y don Lucas 
Zamora, por ausencia. 

Traslados.-Don Mariano Ville
gas, desde Cabañas de Yepes a Ca
muñas; don Alfredo A. Pastor, desde 
Cervera a Alcaudete; don Vicente 
Ruiz, desde San Román a Hinojosa, 
y don Gregorio BlIitrago, desde Caso 
tillo de Bayuela a Sotillo de las Pa
lomas. 

El buen colegiado se esforzará por 
mantener viva su fe en el Colegio 
que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatias. 
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Sección de Tesorería 
CUENTA DE CAJA 

MES DE Jur~IO 

CARGO 

Ingreso por sellos expendidos ..........•.....•................ 
Idem por cuotas.. . . . . .. . .........•................•......• 

TOTAl •••• 

DATA I 

Pagado por casa ........•................•.............•..•• , 
Idem por luz ...............•........................•...... 
Idem al Oficial de Secretaría. ....... . ......................• 
Idem por gastos menores, de oficina y correspondencia ............ 1 

Idem por material de escritorio, según factura ......... ......... . 

Idem por la su~cripci6n al an~ario para 1924 del Código de Sa1tidad.,· 
Idem por dos lamparas e1éctTlcas ...............•.............. 
¡dem para el homenaje al Dr. Sanchís Bergón, Presidente de la Fe 

s 

Peseta. 

5'00 
106'00 

lII'OO 

50'00 
8'20 

150 '00 
27'80 
57'00 

8'00 
6'35 

deración de Colegios... . . . . . . .. . .......... · .............. 1 75'00 
Idem para el homenlje al Dr. Piñerúa ......................... '1 ___ 10_'_00_ 

TOTAL •••••••••••••••• \ 392'35 

RESUMEN 

Pesetas. 

Existencia en Caja el 30 de Junio de 1924··. .. ...•.••. 1.557'63 
Ingresos e1el mes de Junio...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111'00 

TOTAL. • • • • • • • • • • • 1.668'63 
l'agos del mes de Julio.... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 392'35 

.~',ldo " favor del Colegio C/l elJá el JI de :fulio dI' I9.!4... 1.276'28 

Don Eusebio Solórzano, ex titular 
de Noblcjas, ha abonado al darse de 
baja en nuestro Colegio, 6 pesetas 
de su cuota correspondiente al primer 
semestre del año actual. 

Don Ramón Moreno Igual, com
pañero que ejerció en Lagartera, ha 

remitido 2'25 pesetas por un im
preso de certificación que se le ha 
servido. 

El señor Torralba, presidente del 
distrito de Escalona. ha entregado 
112,50 pesetas, importe de cincuenta 
impresos de certificación. 
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Con motivo de una minuta de hono
rarios médicos 

El Colegio emite dictamen 
La Junta de Gobierno del Colegio 

oficial de Médicos de esta provincia, 
reunida en virtud de requerimiento del 
Juzgado de Instrucción de este partido, 
fecha 26 de Julio del corriente, para 
emitir dictamen relacionado con la 
minuta de honorarios presentada por 
el Dr. D. Enrique Garcla Carreras, 
c.ontra D." Maria Jesús y D.a Con
cepción Palacios Fuentes; después de 
examinada detenidamente la dicha 
minuta, circunstancias que ero ella 
concurrpn, y con datos a la vista que 
este Colegio ha creído necesari0 tener 
en cuenta para el mejor acierto de su 
cometido; después de bien estudiados 
todos estos elementos de juicio, y 
creyéndose ya lo suficientemente 
documentada para formar el suyo, 
procede a responder al cuestionario 
que el Juzgado somete a su consi
deración, y las respuestas dadas son 
previamente discutidas y aprobadas 
después por unanimidad. 

l." Si la minuta presentada en 
autos por D. Enrique García Carre
ra, )1 previo el estudio detenido de 
su contenido, partidas )1 enferme
dades en que aquél como Doctor 
intervino es e.zc8siva o no. Para lle
gar a esta afirmación hemos estu
diado serena y detenidamente toda 
la actuación profesional del Doctor 
García Carrera con el enfermo don 
Félix Palacios Fuentes; hemos apre
ciado la naturaleza de la lesión, la 
importancia de la terapéutica em
pI eada, el tiempo invertido en cada 

una de las curas que fueron necesa
rias practicar, las dificultades de las 
mismas, la categorla de la pobla
ción donde residlan paciente y mé
dico, categorla del facultativo, posi
ción social de la persona asistida. 
horas en las· que fueron prestadas las 
asistencias, distancias entre la resi
dencia del enfermo y médico y cir
cunstancias en medio de las cuales se 
prestó el servicio. 

2.· Si por la índole de las enfer
medades que en la minuta repetida 
se e.rpresan, se precisaban las curas, 
operaciones, visitas hechas e inter
venciones del Médico en general )1 

en este caso del de cabecera, que lo 
era D. Enrique Garcfa Carrera. Eran 
de absoluta precisión cuantas curas, 
operaciones y demás intervenciones 
fueron practicadas, y además consig
namos con verdadero placer que las 
llevadas a cabo por el Doctor Garcia 
Carrera, fueron de acierto insupe
rable. 

o.a Que si no se hubiesen practi
cado las curas, visitas e inte/vencio
nes que minuciosamente se deter
minan en la minuta, el enfenno no 
hubiera sobrevivido los dlas en que 
duró la asistencia del Sr. García 
Carrera o de cualquiera otro Doctor. 
Seguramente que sin una terapéutica 
tan adecuada como la que en este 
enfermo se siguió, éste hubiese falle· 
cido varios dlas antes. 

4. a Si un placticante cualquiera 
puede con é.z ita o resultado llevar a 
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efecto tales cUlas y opelaciones reali
zadas por el Doctor en Medicina y 
Cirugía D_ Enrique Garda Carrela. 
No puede un practicante, por distin
guido que sea, llevar a efecto estas 
curas, porque sus conocimientos no 
le permiten recoger las manifestacio
nes patológicas del paciente y de 
acuerdo con ellas proceder, debido a 
lo elemental de sus conocimientos. 

De ampliación 

l." Si la simple dilatación de 
absceso que no e_lige ni la aplica
tión de una anestesia local, puede 
considefarse como operación de /Jira
gía mayor y lo mismo la dilatación 
de un ánlra.!' o tumor como el que 
padeció el Féli.l Palacios. Para res
ponder a esta pregunta hay necesidad 
de extenderse en algunas considera-
ciones que han de servir de ilustra
ción al q~e nos leyere y a la vez 
de justificación de nuestra respuesta. 
Cierto es, que de tiempo antiguo, 
viene estableciéndose en las obras de 
cirugia, la clasificación de las opera
ciones o intervenciones en dos grupos 
denominados Cirugia mayor y Cirugía 
menor; tan antigua es esta clasifica
ción, que ha habido mucho tiempo de 
demostración de lo artificiosa y erró
nea que es, dándose en la práctica 
constantes casos de no saber en qué 
grupo incluir la afección que nos ocu
paba, razones, por las cuales, en la 

actualidad ya no se admiten esos dos 
grupos en términos tan precisos y 
absolutos, .Y puede darse el caso y 
~e dá, de que una misma dolencia que 
requiera terapéutica quirúrgica, puede 
ser incluída igualmente en el ~rupo de 
cirugía mayor ya la vez en el de ciru
gla menor. Un ejemplo a aclarar bien 
estos conceptos: Un imlividuo sufre 
un pinchazo e!1 un dedo de la mano; 
a consecuencia de este traumatismo 
sobreViene un estado infectivo local 
en el sitio de la picadura; la virulencia 
del agente infectivo es tan grande, o 
la resistencia del sujeto es tan peque
ña. que dicha infección se extiende 
por via linfática, alcanza a toda la 
mano. se propaga al brazo, hay 
producción exagerada de pus, con 
fenómenos generales de reabsorción, 
fiebre alta. cefalalgia, delirio, etc., e 
incluso hasta la muerte puede apa
recer y alguna vez ocurre. La con
ducta a seguir en este caso como te
rapéutica local, es producir desbri
damientos amplios con sus contra
aberturas que realicen fáciles des
agUes e impidan la retención de pus y 
sus fatales consecuencias. Para rea
lizarlo no hay necesidad de anestesia 
local, no existen serios peligros al rea
lizar las diferentes manipulaciones 
que el tratamiento reclama. pero sí 
es absolutamente ¡ndispensable un ca
conocimiento anatómico completo de 
las regiones en las que ha de operarse, 

PIEL 
Use usted la ,POMADA ANTISl~PTlCA 19· del Dr. i\l. S. Piqueras. 
Premiada con el DIPLOMA OE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición 6eneral de Sani-

dad e Higiene. :MADRID 1924). • 
En Eczcmas, Herpes, Erupciones de Jos niños, Sarna, Clceras, Erisipela. 
Granos, Escoriaciones. Gnetas. Sabañones. Quemaduras de primer grado 
v demás ENFERMEDADES DE LA PIEL. verá resultados sorprenden-
. tes. 

Venta: Farmacias, en tarros a 2,25, 3,50 Y 5 pesetas, según tamaño. Depósito: En los centros de especlflcos 
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pues de lo contrario, se herirlan \lasos 
importantes, nervios indispensables 
y tendones necesarios. Ved, pues, 
cómo a primera \lista, en los comien
zos del proceso, al verse precisado a 
sajar (que vulgarmente asl se dice) 
un flemón, nadie pensaría que era una 
operación de cirugía mayor la que se 
iba a realizar y, después, las contin
!lencias sobrevenidas exigieron del 
médico unos conocimientos y una 
pericia que ya' no son tan elementa
les, y que, por tanto, al aumentarse los 
r.iesgos y las dificultades. pudiendo 
llegar a la muerte, ya nadie pensarla 
que lo que nos era obligado tratar era 
cosa de menor cuantía, de cirigía me
nor. y sin que nosotros se lo indicá
semos buscarían a los que considera
sen más aptos para tratarlo.-Volvien
dI) ahora a nuestro caso objeto de 
consulta, no tenemos más que aplicar 
lo dicho. Un ántrax, si permanece 
circunscrito. sin grandes reacciones 
inflamatorias, sin propagaciones a 
los órganos y tejidos vecinos, sin 
reacciones generales intensas, es algo 
que cualquier médico puede tratar 
acertadamente, pero el ántrax que 
padeció el malogrado don Félix Pala· 
cios necesitó ser tratado con pericia 
y conocimientos especiales, que no 
permiten incluirle entre las afecciones 
quirúrgicas de fácil tratamiento, y se 
precisa, por parte del médico que le 
asista. estar enterado de la especiali
dad de cirugía.-Como conclusión. 
no admitimos la clasificación de en
fermedades de cirugía mayor y cirugía 
menor y, no obstante, por servir en 
este caso las necesidades de la pre
gunta. diremos que la simple dilata
ción de un abceso que no exige apli-

cación .fe una anestesia local, debe 
considerarse como operación de ciru
gía menor, pero que la dilatación del 
ántrax o tumor, como el que padeció 
D. Félix .Palados, es operación de ci
rugia mayor. que se necesita. para 
practicarla, conocimientos especiales 
de cirugía. 

2. n Si las simples curas subsi
{[/Jientes a estas intervenciones, pue
den encomendarse sin peligro a peT
sana que ostente el tftulo de prac
ticante. De lo expuesto anteriormen
te se desprende claramente la contes
tación a esta pregunta. y, por tanto, 
afirmamos rotundamente que no está 
capacitado el practicante para reali
zar estas curas. 

3.a Si es legal )' puede admitirse 
dentro de la moral médica y sin in
fracción de las leyes de Sanidad que 
el mismo pTacticante encargado de 
asistencia del enfermo eJ:pida o ven
da las drogas y material y medica
mentos que ha de aplicaT al enfer
mo. En ningún caso está autorizado 
un practicante para expender drogas 
o medicamentos, siendo la Venta de 
éstos reservada a los Farmacéuticos; 
pues si bien hay casos en que la ley 
autoriza a tener un botiquín de urgen
cia donde no hubiere Farmacit: y dis
tase la más próxima. lo determinado 
en la ley misma, la dispensación y el 
manejo.de los medicamentos se le en
comienda a los médicos. 

4." Si pueden despacharse por el 
practicante anestésicos y si el Médi
co, a sabiendas de que no han sido 
despachados en ninguna oficina de 
farmacia, puede aplicarlos o tiene 
obligación de denunciar este hecho. 
Ya hemos respondido a la primera 



BOLETIN DEL COI~EGIO DE MÉDICOS DE TOI.EDO 9 

parte de esta pregunta en la respues
ta anterior, negando al practicante 
esos derechos, y en cuanto a la se
gunda parte, entendemos que el mé
dico no debe aplicar anestésicos de 
ninguna clase conociendo la ilicitud 
de la procedencia, obligándole la ley 
a denunciar este hecho. . . . 

Estas son las apreciaciones que a 

este Colegio Médico han sugerid':> las 
preguntas, a las cuales, con satisfac
ción, deja contestadas, y antes de 
hacerlo las ha muy bien meditado, y 
completamente desprollisto de pa
sión y sintiendo honradamente cuanto 
deja expresado da por terminado 
su cometido suscribiendo este dic
tamen en Toledo a 12 de Agosto 
de 1924. 

Aclaraciones a la Real orden sobre 
tarifas de honorarios 

Una gestión de la Federación de Colegios. 
Reproducimos a continuación unos 

párrafos de la reciente circular didgi
da a los Colegios Médicos por el pre
sidente de la Federación señor San
chis Bergón. 

«La resolución dada al pleito exis
tente entre el Colegio Médico de Viz
caya y la Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao ha desagradado, como no 
podia menos de ocurrir, a toda la 
clase médica, porque aparte la justi
cia que asistía a aquella Corporación 
profesional, la disposición citada pa
recia abrir una ancha lIia por la que 
pudieran caminar hacia la inmoralidad 
los médicos indisciplinados, desapren
sillas y malos compañeros; hacia el 
abuso y la tirania las sociedades con
tratistas de serllicios facultatillos. 

Con efecto: del texto de la dispo-

sición dedúcese a primera lIista que a 
los Colegios se les otorga el derecho 
de redactar tarifas mínimas, pero a 
los colegiados, se les da plena liber
tad para no ajustarse a ellas. 

Resultaba tal concepto, de puerili
dad tan inusitada en un legislador, 
que esta presidencia, considerándola 
imposible, se apresuró a solicitar 
aclaraciones. Y resultado de ellas fué 
la afirmación rotunda de que los Co
legios gozarán de plena facultad para 
hacer respetar sus tarifas mínimas y 
los colegiados tendrán el deber de 
atenerse estrictamente a ellas; es 
decir, que si el Colegio ser.ala como 
tipo mínimo de una lIisita el estipen
dio de cinco pe~etas, ningún colegia
do podrá lIisitar por menos cantidad, 
aunque a partir de ésta, tendrá amplio 

PIEL 
Use usted la .PO~IADA A~TISI~PTICA 19· del Dr. M. S. Piqueras. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición 5eneral de Sani-

dad e Higiene. (MADRID 1924). . 
En Eczemas. Herpes, Erupciones de los niños, Sarna, Ulceras, Erisipela. 
Granos, Escoriaciones, Grietas, Sabañones, QuemadUl"aS de primer grado 
y demás ENFEH.MEDADES DE LA PIEL, verá resultados sorprenden-

tes. 
Venta: Farmacias, en tarros a 2,25, 3,50 Y 5 pesetas, según tamaño. Depósitns: En los centros de especlficos. 
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poder para tasar sus honorarios, sin 
que al Colegio le sea permitido obli
garles a E'levarlos. 

Es claro que aún con tal aclaración, 
la presidencia hubo de insistir en que 
el tipo mínimo de un servicio aislado' 
no puede ser aplicable a la tasa de 
servicios iguales, pero globalmente 
contratados con c0lectividades; con 
lo cual quedaba al descubierto una 
senda por la que escaparían de la 
moral profe~lonal los médicos vivido
res, y de la justicia las sociedade~ 
explotadoras. 

No se ha hecho esperar la so 
'lución: Los Colegios Médicos po
drán establecer las tarifas mínimas 
también para los servicios globales, 
es decir, para los contratos con socie
dades. 

Mas estas satisfactorias expiica
ciones, con ser de respetabilidad y 
valor indiscutible por el origen de que 
proceden y por el alto cargo que ej!:r
ce la persona a quien se deben, r,o 
pueden tener eficacia legal sin la san
ción oficial en la Gacela, por lo cual 
esta Presidencia solicita la publica 
ción de una Real orden aclaratoria. 

Para obtener convie;¡e que fodos 
los Colegios, sin excepción. coadyu-

ven a ello haciendo llegar a la Direc
ción General de Sanidad el disgusto 
que ha causado y los conflictos que 
promueve la interpretación dada por 
la generalidad a la disposición del 30 
deJunio aparecida en la Gacela del 2 
de Julio. 

A nadie se ocultará la suma trans
cendencia, la capital importancia que 
encerraría el reconocimiento legal de 
estos derechos, para el presente y 
para el porvenir. 

Por esta consideración precisa que, 
si se consolidara la conquista, actúen 
en "sta materia los Colegios con pru
dencia suma, con discreción exquisi
ta. iQue no se dé lugar a que un abuso 
de autoridad haga retroceder el ca
mino andado, o impulse a la retracta
ción de lo dicho! 

Conviene, pues, que a todo evento, 
cada Colegio redacte sus tarifas mí
nimas inspiradas en criterio pruden
cial y se esfuerce por hacerlas cum
plir. empleando singularmente la fuer
za de la persuasión, y con gran tino, 
el poder de la coacción legal." 

El Colegio antepone la justicia a 

la amistad. 

Sueros y vacunas BE R N A 
Preparados por el Instituto Suizo de Sueroterapia y Vacunación 

BERNA 
Sueros para uso médico. Vacunas poln;alentes de todas clases. 

Vacclneurina: Vacuna anhneurálgica de resultados ex~elcntcs t,."n neuralgias 
del Trigémino. inter~o::;tales, ciátka, ct~. 

Otalgán: Para el tratamiento cünscn"ath'o de las inflamaciones agudas del 
oído medio. 

Todos los SUC1"QS y vacunas BERNA están registl"ados en la Dirccción de Sani
dad y llevan el precinto del Gobierno Suizo, que lus comprueba antes de su envasc. 

,M.uestra~ a la disposición de los señores médicus. 

Delegación del Instituto BERNA: Apartado -lW.-~IADRID 
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Administración de Rentas Públicas 
de la 

Provincia de Toledo 

Circular 

Siendo muchos todavía los contri
buyentes del epígr dfe 2. 0

, E de la ta
rifa primera de utilidades (Abogados 
Médicos, .Ingenieros, Arqu i tec tos 
Agentes de Cambio y Bolsa y Corre
dores oficiales de Comercio), que no 
se hallan al corriente en el cllmpii
miento del deber tributario, impuesto 
a los mismos por el artículo 20 de la 
vigente ley de Utilidades, que dispone 
que anualmente presentarán en la Ad
ministración declaración jurada de 
sus ingresos profesionales, esta Admi· 
nistración recuerda a dichos contribu
yentes la obligación expresada, y te
niendo en cuenta lo dispuesto en la 
Real orden de 24 de Mayo del año en 
curso, les previene que hasta 31 de 
Marzo del corriente año las declara
ciones han de contener los ingresos 
profesionales obtenidos durante cada 
año económico, con lo cual quedar<\n 
al corriente en el cumplimiento del de
ber mencionado. 

En lo sucesivo, las declaraciones se 
ajustarán al año natural, y se presen
tarán dentro del prinH'r trimestre de 
cada uno, por cuya razón los contri
buyentes que ya tengan presentadas 
o presenten ahora sus declaraciones 
hasta 31 de Marzo de 1924. presen-

tarán dentro del primer trimestre de 
año natural de 1925, una declaración 
comprensiva de los ingresos profesio
nales obtenidos desde 1.0 de Abril a 
31 de Diciembre de 1924, ajustando 
al año natural las declaraciones pos
teriores. 

La presentación de las declaracio
nes hasta 31 de Marzo de 1924, debe 
rán hacerla a la mayor brevedad, 
pues en caso contrario, la Adminis
tración procederá a exigir las respon
sabilidad a que haya lugar con arre
glo a la Vigente ley de Utilidades. 

Toledo 4 de Agosto de ¡924.-EI 
Administrador de Rentas públicas, 
Julio Castro. 

Se recuerda a todos los sefiores co
legiados que no pueden ni deben 
expedir certificaciones sin el sello 
de DOS pesetas del Colegio de 
Huérfanos; y que están obligados a 
adquirir los sellos de CINCUENTA 
céntimos para adherirlos a las pa
peletas de defunción. El uso de di
chos sellos, con cuyo importe se 
c.ontribuye al sostenimiento del 
Colegio de Huérfanos, es obliga
torio. Y por la índole de esta obli
gación, los colegiados deben ex-

tremar su cumplimiento. 

_._----_._----... ------- - ~==-=-=-=-== 

Es el mayor disolvente URODONAL - del ácido úrico. -~ 



KECONSnTVVENTE .RÁPIOO 

ESPEClALlOADES.f"ARMACEUTICAS.lm 

LABORATORIO F.MIAABEI'ITYC'!'S.C. BARCELONA'G.' 

tIOItHIumlE JI!!~~!Gncia. 
Jubstltuye VPl}tdjD5d"'.enle di deENl" de híIJiUID dI! bacalaa. 
5abor qratJSlmo - DlqestJón perfecta. N ,,,·,",p_I·~' =mp'·""''''''P''.·''''''M_''''''''''/NU' 

UHISOL Jar.abe (¡a1.actOqeno 
EstImulante de las glándulas mamarias_ ReconstItuyente 
I}pnl!r.;11 para las mUJerl!s que cnan PAHIRVOLJ,.gQ -Sem,lIiu dI!AI9QdfJn·LI,ce'QfDstattu.1inlu'.tkV"milla·Ú1nr1a-Nut!ZI11D:C~ 

rónicf! EstomdcaJ - Tf.iJtdmiE'nto ef!cdz de Id InsuJiciencia 
qdstncd Pepsm,,-At;'dQ Clorh-'ml b;sdU"'J. n"l'l: VÓmlf:.8 y 1;0(:", 

foSFOXYL 
fósfoTO c%id'" a:simildbJe - No tóxica 

Es el e:specitlco de toda debilidad 
mDral o lis/cd. 

U ROLAN 
Trill8mlenlo de Id Oiatesis Úncd y de 1.:15 Auto
mtoxlcaClones • 

Lr"nu/JdD t1P Plpt!r6t:tns-BpnzrutD 11e11tm<lylfrotTopml1 
MUt$TAA~ (,AATUl'fA$. A LO$ ~RE~ HtCICO$ 'f A lAS CUNlCA$ y HO$PrTAlt~ 
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Solicitud colectiva de patentes 
para el ejercicio corriente (1.0 de julio 1924 a 30 de junio 
de 1925), presentada por el Colegio en la Administración de 

Contribuciones 

NOMBRES 

D. Yenancio Ruano ...... , ..... . 
}> ::\[arcelo Garda .. ........... . 
) Angel :\[oreno .....•......•• 
» Santiago 1(.elanzón .......••.• 
» Emilio COl1zález Orúe ......•. 
}) Fernando Sánchez. . ....... . 
» Angel Jiménez Ortega ......•• 
) Cándido Cabello .........•.• 
» Antonio Echevarría ..... ... . 
» Juan \!oraleda ....•.......•. 
» Ísabelo Perezagua ........... . 
» Justo Carmena ............. . 
» Francisco López Fando ...... . 
» Gonzalo Pulido ....•...•...•• 
» :.\Iariano Vegué ............. . 
» Ramón \laría Delgado ....•••. 
}) José Ri vera ................ . 
» Doroteo Alcubilla ....•..•••• 
, Emilio Blanco ............. . 
» José Antonio Hierro ........ . 
» \Ianuel Domínguez ...•...... 
)} Francisco Peña ........ ..... . 
» Aurelio Boned •..••........• 
" "\dolfo Chamorro .....•...... 

PUEBLOS 

Toledo .........••. '. 
[dem .....•..... o ••• 

[dem .............•. 
[clem .......• o •••••• 

[clem .............•. 
[dem .......•......• 
[dem ........•....•• 
[dem ........•..•.•• 
Iclern ...•••.....•.•• 
[clern .......•.....•. 
[clern ......••......• 
Idem .....••••...... 
[clem ......• 
Iclern ...........•••. 
Iclem ........•...... 
Iclern ......•.......• 
Iclern •..••••. 
Iclem ......•. o •••••• 

[clern ........•...... 
¡dern ..............• 
Iclern .....••.•.....• 
[clern ........•.....• 
[clern ........•...•.. 
[clern ... o •••• o •••• " 

Distrito de Toledo 

D. Julio 1\lnteo ........•....... Bargas .•...........• 
» :'Ilanuel Alonso. o........... l'olán .............. . 
) Fernando G.aHuerta ......... [dem .............. . 
» :\Iario López. . . . . . . . . . . . . . .. Cuadamur ......... . 
) Ernesto Cald"rún.. . . . . . . . . •. Layos .............. . 
> Leovigildo López. . . . • . . . . • •. :'Ilagán ..•........... 
» \Ticente Lozano. . . . . . . . . . . .. Ideol .............. . 
" Dionisio cle la Fuente. . . . . . .. Mocejón ........... . 
» Gabriel Fernández .......... , Nambroca ........ . 
, Emilio ;\Iiguel Peregrín .....•• Olías .....••••.....• 
» Alejanclro Díaz Delgaclo . . • . •• Argés .............. . 
» \1iguel M" Delgaclo y Saaveclra Bargás ..••...•.. o •• , 

CLASES I'ESET AS 

178'72 
178'72 
178'72 
178'7 2 
178'72 

178 1 72 

178'7 2 

178'72 
178'7 2 
178'72 

178'72 
178'72 
178'72 

178'72 

178'7 2 
178'72 
178'7 2 
178'72 
178'72 
178'72 
178'72 
178'7 2 

178'7 2 
178'72 

(){)'53 
6'Y53 
69'53 
55'62 
55 162 
55'62 
55'62 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
69,53 
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NOMBRES PUEBLOS 

Distrito de Escalona 

D. Luis Torralba ...........••.• 
» Alejandro Rodríguez ..•....... 
:t Andrés GÓmez ............. . 
» Arturo Murcia .............. . 
» Arturo Viñuelas ............ . 
» Manuel Pinilla .............. . 

Angel Iglesias .............. . 
» Juan M. GarcíaJiméncz ...•..• 
» l\faria,:,o L'lla Gallego ........ . 
» Feliciano Gallego ........... . 
» Pedro de Ürúe ....•......... 
» :l\fónico G. de las Heras ...... . 
, Miguel Sáiz Andrés ......... . 
;¡, Francisco GÓmez ........... . 
» Julio Patiño .............. . 
» Pablo Aguado . . ....•....•. 
» Pedro Barrio ............. . 
» Valentín :l-Iedcl ...... '.' .... . 
)~ Julián Ferreiro . .... . ..... . 
» l\Ianuel Villarrubia .......... . 
» José Blasco ....•.......... 

Escalona ..... o ••••• 

Idem.: ............. . 
Almoroxo .... , .... . 
Idcl11 •••.••......• " 
Aldeacncabo ........ . 
Nombela .......•..• 
Pelahustán .......... . 
Idel11 ............... . 
Nuño G6mez. o ••••••• 

Hormigos ....... o ••• 

\raqucda ........... . 
Santa Olalla ........ . 
Casar de Escalona ... . 
Iden1 ............... . 
(juislllondoo ........ . 
Torre de E. JIambrán. 
Iclern .. o o •••••••••••• 

St¿l. Cruz de Retamar o 

Idem ............... . 
;\[(>ntrida .......... . 
[dcm ............. . 

Distrito de lIIescas 

D. Félix Juzgado ............••• 
» :Mariano Larruga ............ . 
) Enrique Carmena ........... . 
» Angel Alonso .............. . 
» Alberto A.guilar ............ . 
» Nicolás l'gena .............. . 
)} Fernando Germán .......... . 
») Luis Sánchez Indiarazo ....... . 
» Antonio GiL .. , ............ . 
» Baldomero Pérez Cubillo ..... . 
» Teodomiro López ...... .... . 
» José Antonio Ti'llcz ........ . 
" Alejandro Alonso... . ...... . 
» Clodoclldo Tranque ......... . 
» José L6pez (iarcía .......... . 
~:. :\Ianuel LTlla Fociños .... . 

José Dorrego ............... . 
I~mae! E. C:an~alapicdra ...... . 
l'ranclsco So Navarro ........ . 

;) -:\Ianuel Zamora .... o • •••••••• 

» Juan Romero .............. . 
') Antonio B.dlesteros ... o •••••• 

» Ignacio García Díaz ......... . 

Añovf>r ............ . 
{<lenl ...... o o •••••••• 

llIeseas ............ . 
IdeOl ............... . 
Tdcnl .. oo ... o o ... o .. . 
Carranqu(·. o ••••••••• 

Valmojado o • 

Casarruhios ...... o ••• 

\'illalucnga ......... . 
C"dilJo ....•......... 
I{{'cas. o ••••••• •••••• 

Yunclillos ....... o. o. 

\'cntal:i de l~etat11osa .. . 
ValnlC,jado ' ........ . 
,'unens o •••••••••••• 

\'und('r. o •••••• •• , ., 

Cahaíia~; de hl Sagra .. 
\'illascca <1" la Sagra. 
Coheja" .......... .. 
Pantoja ............. . 
Ror(}x ........ o ••• o. 

Esquivias .. o •• ,. '" •• 

Sesei'ia ............. . 

CLASES PESETAS 

3 n 

.~. 
n 

55'62 
55'62 
6<)'53 
6<)'53 
55'62 
55'62 
55'(}2 
55'62 
55'{)2 
55'(}2 
35 '()2 

(){)'53 
55'62 
55'U.! 
55'Ú2 
S 5'(}2 
5S'Ó2 
6<)'53 
6<)'53 _ 
(l(),;3 

6<)'53 

ón,53 
()q's .1 

5'Ü2 
5'!).! 
5'02 
j'U.! 

5'Ó2 
S'()2 

5'{)2 
S'Ó2 
j'{)2 
S'().! 

S'U.! 
5'()2 

;'Ú2 

S'()2 

5'tí2 
5'()2 
S'().! 

5'('2 
5'ü2 
5 1(¡2 
5'62 
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NOMBRES PUEBLOS 

D, Francisco Domínguez""".,. Alameda .......•.... 
» Francisco ~[artín Castil"'..... Chozas de Canales .... 
> l\[auro Gallego. . • . . . . • . • • . .• Azaña.. .••••.•••• . 
» Luis Sánchcz JinlPllo. . . . . . . .. Lominchar ........... . 

Distrito de l..il1o 

D. Enrique Sanjuan...... . . . . .. Villacañas .........•• 
, Nivardo ~ronlalbo. . .• . . . • . .. El Romeral ...•••.... 
.> Jos~ 1 [oya ........• , , , , . , , " Tembleque,." •. ' ..•. 
~ (lonzalo Lozano. . . . . . . . . . . .. Lillo ............... . 
» Pedro Navarro ............. , VilIatobas .......... . 
» Elllogio (luzmán...... . . . . .. La Guardia ......... . 
" Angel Zaragoza ........... o. Villacañas .......... . 
~ \'alentín Santiago. . . . . . . . . .. Idem .............. . 

Alfredo \' cga ... , . . . . . . . . . .• V.llatobas ..•...•.... 
Pablo (;onzález. . ...... :.... Idem ............... . 
Antonio :->cpúlveda. . . . . . . . .. Villacañas .......... . 

» Francisco Barha.. . . . . . . . . . .. Tembleque ......... . 
'( Cermán Ponsib(>t.... . .. .... Lillo ............... . 

:\lanlw! ¡\révalo. . . . . . . . . . . .. La Guardia ......... . 

Distrito de Madridejos 

D. Sandalio ~Ia(lero .......... , . 
l{at~lPI P{~rel. ..•••••.•••...•. 

~Iadrideios.. . .....• 
Idem ... ~ ........... . 

Ernpstn (;arcía Porta ........ . Idem ........... , ..• 
Juan c. Ilíaz ... , ....... , .. " Consuegra .......... . 
Rng-t'li() (,6nwl, Jan~i1o ....... . [dem .............. . 
Enrique 1 Haz.... . . . . . .. . .. . Villafranca .•.......• 
Enrique Fprrer ............ . [dem ....•........ " 
JOS{~ l~ahad<ín .......••...••• Urda .............. . 

~ 1>it'go .\randa ............. '. [dem ...........•... 
Emilio SC"goviano ......... . Camuñas .......... . 

» Pedro (;u%lll<Ín •.....••...... 
)1 ¡\nlonio ,Almodúvar ........ . 
» Andn~s Hern;llHlcl,. '" ...... . 

Turleque ........•.. , 
Consupgra .......... . 
[tlem ......•.......• 

Francisco de San los . ........• Villafranca.. . ...... . 

Distrito de Navahermosa 

D. Jesús Rivera ....... ........ . Cuerva ............. . 
JJ Joaquín Calvo .............. . Gálvcl ............. . 

:\lanud Eslr'v('z ....•••.. , ..•• IIontanar ........... . 
,) Santiago :\Iufíoz ............ . ~renasalhas ......... . 
)1 Augusto :\Iorales .......... . Navahermosa ....... . 
» Alejandro (;onz.ll<'z Peña ..... . lrl"m ....• , ...••••.. 
» :\Iarceliano Giro ............ . Navalmorales ....... . 
')o .Ramún P. de \'argas ......... . [dem ............... . 

CLASES PESKr AS 

-l." 

3.' 

55'62 
55'62 
55'62 
55'62 

111'23 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 

111'23 
111'23 

69'53 
69'53 

111'23 

69'53 
69'53 
69'53 

111'23 
111'23 
111'23 
111'23 
111'23 

69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
55'62 
55'62 

111'2J 
111'23 

69,53 

55'62 
6<)' 5 3 
55'62 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
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NOMBRES PUEBLOS CLASES 

D. Angel Mínguez ..•...•...•••. Navalmorales......... 3." 
• Antonio Laso .......••...••• Idem ............... . 
• Isidoro Romero Arana.. ..•.. Noez ....•.•.•.•.... 
» Venando Payo • . . • . . • . . . • •• Pulgar. ...•.....••..• 
» Angel Valhondo............ S. Martín de Montalb •. 
• Plácido Mareque. . . . . • •. •••• San :\fartín de Pusa ..• 
» Eduardo Carrillo. . . .. • . . . . •. San Pablo ..........• 
• Angel Ayuga. . . . . . • . . . • . . .. Santa Ana de Pusa ...• 
» Jesús Valoquia ....••••...... Menasalbas ......... . 
» Joaquín Yiñeta. . . . . . . . . . • • •• Totanés ........•.••• 
» Casto Martín.. . . . . • . . . . . • . .• Ventas con Peña Ag.'. 
» Florentino Ayuga ........... , Villarejo .....•...... 
» Juan Arespacochaga.. . . . • . . .. Navalucillos ......... . 

José Rey Becerra ...•••..•.. , Idem ..............• 
» Ignacio Sendín.. . . • • • . . . . . .. Galvez ..••.•........ 

Distrito de Ocaña 

D. Luis de la Torre ............ . 
» Román Carrera .......... , .. . 
» Fermín Tamames ........... . 
» Manuel de la Serna ...•....•. 
» Cesáreo Cabeza ........... .. 
» Ignacio Llorens .....•.....•• 
» Juan Tarnarit ............... . 
» Baudilio Durán ............. . 
» Emilio L6pez Sierra .....•.... 
» Carlos González F erradas ..... . 
» José Rodríguez del Valle .....• 
» Baltasar García Hidalgo .....•• 
» León Rodríguez de Mora ....•• 
» Manuel Izquierdo ......••.••• 
:\lo Luis García Rico.. . . .. . ..... 
) Salustiano Gaseo ... 
» Felipe :l1oreno de Lara ...... . 
» Luis Ebrero .............. .. 
» Abelardo Carrillo ......•..... 
» Felipe Moreno Fardols ...... . 
JI) Vicente Cardona ........... . 
» Silvino Valcárcel ........... . 
» Hilado G. Gallego ......•...• 

Noblejas ...........• 
Idern .............• 
Idern ............. . 
Villarrubia .......... . 
Idern .....••...•...• 
Sta. Cruz de la Zarza .. 
¡dern ....•.........• 
Villasequilla ........ . 
Dosbarrios ......... . 
¡dern ....•.•........ 
Huerta Valdecaráb.· .. 
Idem .......•......• 
Cabañas de Yepes ...• 
Ciruelos .....••.....• 
Yepes ...•••.......• 
Idem ....•.......... 
Ocaña ............• 
Idem ..........•..•• 
Idem ...••...•.....• 
Idern ..............• 
Idem ....•........ ,. 
Ontígola ...•••...... 
Sta. Cruz de la Zarza .. 

Distrito de Orgaz 

D. Temístocles Adánez.. . . . . .. .. Ajorrín ...•.•••..... 
» Miguel Marín. . . . . . . . . . . . . .• Idem .....•...••...• 
» Ricardo Pedroso. . . . . . • . . • • •. Almonacid .....•.... 
» Mariano Ruifernández. . . . . . .. ~Jarjaliza .....•...••• 
» Félix Sánchez Laulhé.. . . . • . •• Sonseca ......•...... 

3." 

..¡." 

3·" 

3" 

PESETAS 

69'53 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
6<)'53 
55'62 
69'53 
55'62 
69'53 
69'53 
69.53 

09'53 
09'53 
0\1'53 
09'53 
69'53 
6<)' 5 3 
ü9'53 
55162 

09'53 
(){)'53 
55!6z 
55 4 (}2 

55'02 
55'62 
0<)'53 
6<1'53 

JII'23 
111'23 
111'23 
111'23 
JII'23 

55'62 
0')' 53 

55'02 
55'62 
55'62 
55'62 
(){)'53 
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NOMBRES PUEBLOS 

D. Julián Díaz Guzmán •.•.••.•• Sonseea .•.•........ 
» José Iborra ....• , .......•••• Mora ••...•...•..... 
• Eusebio F. Lumbreras.. . . . . .. Idem .......•..•.... 
» Manuel F. CañaveraL. . . . . . .. Idem ....•......•... 
» Emilio L6pez Benéitez.. . . . . .. Idem ....•••.•...... 
» Cándido Campo .....••..•••. Orgaz .............. . 
» Aureliano R. Larramendi.. . . .. Idem ............. . 
» Matras Mezquita ......•...... Villanueva de Bogas .. 

Narciso Pérez Bolomburo ..... Yébenes .........• 
• Pío Gálvez.. . . . . . • • . . . . . • • •• Idem ...........•... 
• Humberto Valcáreel. .....•.. Masearaque ......... . 
» Compasi6n Díaz ....... ...... Mora ............. .. 
:t Luciano García Navarro. ~ . . . .. Th1azarambroz ........ . 
» Francisco Hernández. . . . . . . .. Manzaneque ........ ; 

Distrito de Puente 

D. Antonio Santos \Iadero ..... . 
~) Lorenzo ]iménez Recio ...... . 
» José Rodríguez de Moya .... . 
)} Vicente Gonzálcz ........... . 
» Ceferino Ramírez ....•••..... 
}) Francisco López Paredes ..... . 
» José :\Iaría Sáez ............ . 
» Norberto López ........... .. 
» -:\Ianuel Santurino ........... . 
» \Iareelino Castaños ....•..... 
, \[anuel Sánchez Mateas ...... . 
» Pedro Bravo ..........•..... 
» Guillermo Paredes .......... . 
}) César Carpas. .. . . . .. . ..... . 
)t Luis Calatrava" ............ . 
» Joaquín Pescador ......•..... 
» Felipe Gonzálcz ............ . 
» Alejandro Figuerola ........• 
» Enrique :'>[erino ............ . 

Rafael Zurdo ........•.....• 
» Domingo Picorne! .......... . 
» Ram6n Rodríguez :\loya ..... . 
» Manuel Quiroga '" ....•..... 
» Emilio L6pez Oliva .. , ...•... 
» Enrique "Iestre ..... . . •• . .. 
» Adolfo "lestre ............. . 
» Arturo Escudero .... ....... . 
» Alfredo A. Pastor ..........• 

Nava de Ricornalillo .. 
Sevilleja ..••........ 
Lagartera ......... . 
Caleruela ........... . 
Belvís ............. , 
IJem ......•.•...•. 
Calzada .....•...•••. 
Idern ............. . 
Valdeverdeja ....... . 
Idem .............. . 
...t\lcañizo ............ . 
Aldeanueva de B.a 

.... . 

Aldeanueva de San B.'. 
Oropesa ........... . 
Idem ..............• 
Calera .......•...... 
Idem ...........••.• 
l~orrico .......•...... 
Alcaudetc .......... . 
Espinoso ........... . 
Puente ..•.•........ , 
Idern ..............• 
Campillo ........... . 
Idem ............. . 
La Estrella .......••.. 
Idem ......•....••.. 
T"rralba ........... . 
Alcaudete ...••...... 

Distrito de Quintanar 

D. Manuel :\lartínez............ Cabezarnesada .....•. 
• Rafael Sierra •..••.•••• " .. Corral de Almaguer ... 

CLASES PESETAS 

3." 
4." 

3." 

4." 
3." 

3." 

3·" 

69'53 
111'23 
II 1'23 
1I1'23 
1 1I'23 
69'53 
69'53 
55'62 
69'53 
69'53 
55'62 

III'23 
55'62 
55'62 

55'62 
55'62 
69'53 
55'62 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
55'62 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
69'53 

55'62 
69'53 
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NOMBRES PUEBLOS 

D. Angel García López .••.. ... Corral de Almaguer .. , 
» Francisco García Calvo.. . . . .• El Toboso ....•....•• 
» Joaquín Ramírez Cerrillo. . . . .• Idem .............. . 
» Rodrigo R. Ramírez .......... :'Ifiguel Esteban ...... . 
» Federico García Panda .... ;.. Idem...... • ...... . 
» Felipe Martínez Plaza. . . . . . .. Puebla de AlmoradieJ. 
» Gregorio G.' Cicuéndez ...... Idem ...........•••• 
» Emilio F. Sepúlveda. .. .. .... Idero........ .. .... 
» Gabriel Navarro............. <Juera .......•...••• 
» Miguel Reyes ............... Idem .............. . 
» Francisco Esteban.... ...... <Juintanar ........... . 
» Rafael Raposo. . . . . . . . . . . . .. Idem .............. . 
» Vicente :'Il11ñoz :'llora les .. . . . .. [dem ........•....•. 
» Cándido Cartas . . . . . . . . . . . .. [dem .............. . 
» S. Catalina Carrión L. Brea.. .. [de m .............. . 
» Jesús l\ladero............... \'illa de Don Fadrique. 
» Jesús Cadahía.. .. .. . .. .. .... [dem .............. . 
» Pedro A. VilIarrubia. . . . . . . .. \'illanlleva Alcardete .. 
» Tomás Chacón ............. , [dem ......•........ 
» Gumersindo Nobillo . . . . . . . .. Idem .............. . 
> Santiago Moreno Ayuso.. . . .. <Juera ..............• 

Distrito de Talavera 

D. José González ............. . 
» José F. Sanguino ........... . 
» Leandro Pajares ............ . 
» Francisco A. Henche ....... . 
» Da~id ?;tega .............. . 
) Jesus (.Jomez .............. . 
» Pedro 3ánchez Díaz " ....... . 
» Albano F .. rnández ." ....... . 
» Gregario G. Buitrago ....... . 
» Enrique H. Franch . . . . .. .' 
» Epifanio Sánchez Collado .... . 
» Juan Eseribs " ............. . 
» José Pérez Albaladejo ....... . 
» Antonio G6mez Pab(m ...... . 
» Cecilio Faustino Correas ..... . 
,) Vicente Ruiz Lozano ........ . 
» Emilio VilIergas ........... . 
» Manuel Santamaría ......... . 
» Benito San :'Ilartín .. , ....... . 
» Rafael Pazos ............... . 
» Roberto Sánehez. .. . ......• 
» Alberto Soto ............. .. 
» José Rey Larrarnendi .......• 
» Ricardo Trill"ros .....•...... 
» Angel Zamorano .........•. 
, Adriano Dégano . . . .• • ....• 

San Román ..... . 
Talavera ............ . 
Idem .............. . 
Idem ..............• 
Idem ............. . 
Idem .............. . 
Mem ..............• 
Idem .............. . 
Sotillo .............• 
Cebolla ............ . 
Cerralbos .......... . 
CervQra ..........•. 
CazaJegas .......... . 
Gamonal ......•..... 
Herencias ........... . 
Hinojosa ........... . 
Iglesucla ............ . 
Lucillos ............ . 
:'I[alpica ............ . 
:\[ejorada ....•....... 
:'I[ontearagón ... , .... . 
:'I[ontesclaros ........ . 
Navalcán ........... . 
Navamorcuende ...... . 
[dern.... . ......•. 
Parrillas ............ . 

CLASES PESETAS 

3." 69'53 
55'62 
55'62 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 

111'23 
111'23 
111'23 
111'23 
111'23 
('9'53 
69'53 
69'53 
69'53 
6<)'53 
69'53 

55'62 
125'Q 
125'1.1 
125 1 L.¡' 
125'14 
125'1.1 
125'14 
125'LI-

55'62 
69',3 
55'62 
55'62 
55'62 
:;5'62 
55'ü2 
S 5'ü2 
55'62 
"'62 
" 55'62 
55'62 
5S'Ü2 
55'()2 
6<)'53 
55'62 
55'62 
55'6; 
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NOMBRES PUEBLOS 

D. Miguel Sáenz Bustunduy '. . • •• Pueblanueva .....••••• 
» Gabriel L6pez •.••••••.•...• Idem ....•••......•. 
» Pedro Suárez . . • . • . • • . . . • • .• Real de San Vicente •. 
» Anastasio Rivera. . . . • • • . • • •• San Bartolomé •.....• 
• Emilio Montero. . . . . . • • • . . .. Segurilla.. . . . •• • .•.. 
» Alfonso Martín.. . . . . . . . . • • . • Velada ......••.•••.• 
» Antonio Solas Huertas. . . • • •• Castillo de Bayuela " . 

Distrito de Torrijos 

D. José Sa,nmiguel.. • . . . . • • . . . •. Portillo ............ , 
» Domingo Olivera .......•..•• Albarreal de Tajo., .. . 
» ;Vlarcelino Villalobos ....•.•. , Alcabón, .•.•.. ". 
• Augusto Sánchez ... , ... , . • •• Arcicóllar. .. . ...•• 
• Juan Bernardo Saucedo" • . . .. Burujón ...•.•. , .... , 
» José San Miguel. . .•• ,...... Camarena .. , ., .•...• 
" Manuel de Estéfani , .•••.... , Carmena .. , ..•. , ... , 
» \Vilfrido Escola ....... , ..... Carpio .. , .... ,., .. ,. 
» Manuel Vázquez ............. Idem ........ " .... . 
» Valentín Falces .....• , .• , .. , Carriches .. " .. ,.,.,. 
» Constantino Ilernández . , . . .. Domingo Pérez. , .•• , , 
, José Fernández Pacheco, . , • .• Idem .. ",.,., ...... . 
» Eufemio J. G. Asenjo. " ..... Escalonilla ...... , .. . 
» Hip6lito R. Polo,. . . • • • . . . . .• Idem...... .., ...•• 
» Enrique Castro ......... , ... Fuensalida",." .. .. 
• Antonio Contreras,......... Idem ............. ,., 
• Luis Casado. , , . . • . . . . • • . . .• Gerindote .... , ......• 
» Antonio Téllez . . . . . . . . . . . .. Huecas .... " .. , ..•. 
» Angel Juárez.,., ....•..•••• La ;VIata,., .•. " ..... 
» Vicente Romero ........ , . . .• ;Vlesegar ... " ••. ", .. 
» Luis :\Iuncharaz ..... , .• , , . .• Novés, ..... , .•...• 
» Antonio G. Trelles ..•••...•• ' Idem ....... , ...... ,. 
, Eduardo ele la Calle .......... Portillo.,.".,., .••• 
» Jer6nimo Sanmiguell.. ...... ' Puebla ele ;'Iontalbán .. 
, Angel Sanmiguel., . . • . . . . . .. Ielem., ....•.. , ..... 
» Luis ::Ilontalbo , ....... , . . . .. Ielem.",.,., ..•... , 
» Jerónimo Sanmiguel S., ..••. , Idem ...... " ...... , 
» Nicolás Guerrero ..• , .•. , , .. , Rielves ..... , ......• 
» Luis Portero ....•....•...••• Torrijos"., ..• , .... , 
» José Rodríguez. • . • • . • . . . . . .. Ielem .. , ...... ,., ..• 
» Ag~s~~n Ribera............. Idem.", .• , .•.•...• 
» .lose flscer .......•...•..... Idem." ..•.•.. ,.,. 
» Domingo Rodríguez......... Val de Sto. Domingo., 
}) José Fernández .. ,., ...•..... Idem ..... , ..... , .. , 
» Emilio Renán .............. Villamiel .......... .. 

CLASES PESETAS 

» 

69'53 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
55'6l 
55'62 

55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
55'62 
69'S3 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
5562 
69'53 
69'53 
55'62 

11 1'23 
111'23 
111'23 
111'23 

55'62 
69'53 
69'53 
69'53 
69'53 
55'62 
55'62 
55'62 
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Disposiciones 
oficiales 

Excmo. Sr.: Tenier.do presente las 
repetidas quejas elevadas a este Mi
nisterio por diferentes Colegios Mé
dicos y Farmacéutios y por <La Es
pecialidad Farmacéutica., solicitando 
oportuno correctivo para los explota
dores de algunas especialidades far
macéuticas que, guiados por el exce
sivo afán de lucro, conceden tantos 
por ciento, dádivas, regalos, etc., a 
los facultativos que las prescriban, y 
considerando lesi vos para la moral y 
ética profesionales estos ofrecimien
tos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se na ser
vido disponer lo siguiente: 

1. o Queda terminantemente prohi
bida toda propaganda directa o indi
rectamente remunerada, dirigida a los 
facultativos que las ordenen. 

2. o Se procederá a la clausura de 
aquellos laboratorios cuyos propieta
rios contravengan esta disposición, 
anulándose el registro de las espe
ci"les correspondientes. 

De Real orden lo comunico 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Julio de 
1924.- El Subsecretario encargado 
del despacho, Marlínez Anido.-Se
ñor director general de Sanidad (Ga
cela del 24 de Julio de 1924.) 

Real Orden Gircular. 

Al Gobernador civil de Barcelona en 
17 de Julio de 1924. 
Excmo. Sr.: Visto el escrito-denun

da elevado a este Centro por el Pre-

sidente del Colegio de Médicos de 
Sevilla y su provincia, contra D. J. 
Pujol Maciá, residente en Barcelona, 
calle de ArgUelles, núm. 420, que 
ofrece al médico que receta cierto 
número de productos Pulcrum, de que 
es concesionario, regalos de Pascua, 
consistentes en cestas surtidas de 
champagne, Vinos, dulces, etcétera, 
enviando cartas a las señoras de 
aquéllos con el fin de que prescriban 
dichos productos, hecho que aparece 
suficientemente acreditado por la co
pia de la carta a este fin dirigida. 

Considerando que la propaganda 
de los productos de que se deja he
cho mérito y cualquiera otro análogo 
por la forma en que se verifica, no 
puede menos de ser censurable por 
cuanto tales ofrecimientos y dádivas 
intentan halagar el ánimo de los que 
por su misión profesional no necesi
tan de ningún ajeno estimulo para 
observar con el mayor rigor las nor
mas terapéuticas a que ha de ajustar
se en cada c.;so, debiendo, por consi
guiente. evitarse todo género de in
ducciones para que se prescriban me
dios curati Vos de acción dudosa y 
acaso ineficaz. que los propios profe
sionales rechazan, como lo demuestra 
las adhesiones de diferentes Colegios 
médicos y farmacéuticos a la denun
cia formulada por el de Médicos de 
Sevilla. solicitando se adopte .. medi
das encaminadas a impedir continúe 
y se extienda tal forma de propagan
da, correspondiendo al Poder público 
salir al paso de tan reprobable proce
dimiento de propaganda de productos 
y especialidades farmacéuticas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc-
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BUtThi f<asst'gu;¡ di Clínic;l. Tl'rilpi:¡ t' Sciellzt' aflini 15 tll' Sl'ptil'lll-

brt' HJ14. 
El Yodo-Coleolo en algunas formas de tubercolosis, p()r la Doctora ,\'\¿¡rg¿lrit.i 
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berculosis pulmonal, por el l)lll't. Euge11io Terrik, médico primariu el! 
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INSTITUTO LLORENTE 
Microbiológico de Sueroterapia y Antirrábico 

1." 'Ur'DADO EN ESPAÑA EN 1894 

POR EL OR LL.ORE.NTE 

DIRECTORES: DRES. MEGIAS 

Sección de Farmacología dirigida por el Dr. BAYOD 

NEOLACTOL 
(Fermentos lácticos seleccionados) 

Esto..; cl)mp¡"imidns est:in p:'cparados e·m eulti\'o de los germen es que constituyen los 
ft-rmt-ntos lúctie0R d!'! Ej"'!ir y lie! Y f).2:hul'l. 

Lo"!: g'\>rtllllll('s 'jUl' inlt'~ran la~' firl'g!~':I" d·,! Ec-lil' son: el bacilo caucúsico, una levadura 
(Saef'luu'O!HICt·...; h("'Jii) ~ (ltr«~ miCI'(lf>r<.::anislIl!ls ,lt· 1lH'1l01' importancia. pero convenientes 
P:lI',l C1tlllpll-lltU' la al'Ci"¡ll !1'l'<¡p:>lltir.a di' ;l'j1lél!os. 

El I'p!'iilento (j('¡ YI).~hllrt o ¡N~ht' IlH1j<lda l,úlg;¡¡'lI, p:-t:i forrnndo esencialmente por un 
I'ill'i:n (dip I)~,'¡'(l f'll ! l jp!'!H» y un hacilft, :lisLlun de la leche que. desarrollándose 

('¡)IlS!¡tU~"i' di' ¡i'S fl'rllHAlltns IICtiCdS m;is ~inKularmente caracterizados. 
j',I":-I ,~\'nn\'¡¡í'-: ,'u:",¡,;"",,!l:wnt!' sfllp('ciolHHi<ls, son los que constituyen la base 

1)(-1 .:\\'n;adqj y l':ls quC', me"('i'd ¡ti pspl'ciu! pro('(-dim¡f n\(, seguido en esta preparacián, se 
mantielH'n eH esla<J·! !atl'!l1(l pill' tipmpll indelinidll. 

1'!H'do ('(,mpJ'OUIJ!'S" h vitaliJnd de ID!; germCl1t'S, t,ulvel'iztlndo unos cuantas comprimi. 
dqs ~: d<'iando!J,s durantt·:W Ü.tl! horas a 2:,-)0 pní:dmamente en contacto con un~ pequefla 
('J!'t!da,1 ,:'.' !Péhe tu nida '1(> y:.tC:l. Al cabo dt' l'sh' ticnltJo la leche se hace cremosa. 

I \' J I!(' \i 'H I:\E:--:', [,ry.; ge!'menes litctkns "c oponen a la putrefacción de los albumi
lh,id·'s, ... ;ilHlIl{) po,lrTo~os antagonistas de! cülÍ!!/'lcilu. Así lo han demostrado los trabajos de 
1;I'!on')\\':-Iky r de \I(·tcllnil.üi'í, .\d\~m¡¡s. las exptwiencias de Cohendy pusieran en eviden
cia J:¡ !1nV,ria disminud"tl d~' las put¡'\·f:tccinnc-s i:1t<>stinules bajo la acción de estos fermt>ll
lns. Fín:1!tlwntt', ",pgün .\Ietdmikoff, b 8pl1f;\ctud sería <'o gran parte imputable a la ¡ntoxi, 
~';l,e¡tln I¡'nta <)(,;1sinndib IJfT hR toxinas de la t1m'u intC'stinal. 

Tt'lllt'odn en Ctlentn ('sV, .. fU111illtlWnhs cienttl1clls, ('1 :\enlactol estará indicado en pro
C,'3¡¡S C,)fll,)' t'!Ht'¡-¡,i:-:, ga"l~rui>ntd¡t¡::;. inimflcit'ncia hep¡ili(':l, arterioesclerosis. ciertas derma
lOgi. ... , ete. El elini"ll. en un,! palabra, e., 1,1 qth' t'st¡t autorizado para seftalar las indicaciones, 
tenierl<io en cuanta los tiaioR cxpl~rimenla¡~'s d(~ la hadN'ioterapia intestinal. 

J)osis,-l'I't'S /) euatro comprimidp;-; tm'dia hora :lI1tC's d'3i dt>sa~'uno y otra dosis igual 
y ('O n el mismll int(>l'ndo en cada una .le las {'i)lIlith~, 

TI',mens(> disueltos en Ulla Cfll'ta cantidad ,tI' fi,g'll:1 azucamda, agibndo la mezcla y pro
curando ¡n~('I'ir d sed ¡mento. que t'S ('1 que contienl.· 1:\ parle activa, NI) deben disolverse en 
li\'IUi,!o ralienh', qlte haría ineficaz el medicarui'nto, 

Para Iqs niilqs, mitad o tercera parw de la dosis, si'glin la edad. 
Estos comprimirlos Sl~ r"m'H:"nan ín lellnid¡llOflnte sin alr¿l precaucicn que prMervarlos 

de la humedad . 

..... \ ~;I:u ... ,\¡lllllill\'jl<'". ~\uti,¡ilkll<'''.! ,I~:l' -,\IIIU"",I,,:. ,1li!('ri.',I. ,\uti"'l:inl"", Alltimp· 

'jlHII,I. :\1'1'1'11 1, 1':111<"1, :.Ilu ¡ 

:-':"'Ti"1! ,¡" iJj\,'~II:'>:::"i'lIl 

,., ,,',o - .\1IIil11i,'" \nji:.!,on",'", ¡,''', ,\IIIII1I1'lil,/\',',-
·11,'m •• I.,p (";IJ"I"1 11"lJI.¡l"I''',\di,'" --\lIlitit .. id.·" 1,\, 

'!1\ ,~l"ljl" __ 1 ;,>11,,,-,,,,[\,,\ 1",HVltl"HI,-, 
pI', \"l\li'.1 \'1'.\ n,: Til' •• íllit-a --'I'i

\ lit ¡:.t' 11':' I I,r.'\ "HT i \':\ ." I'uml ¡Vil) _ 
'till.",¡'¡:!!,I', ,'1,-

1",IIH.¡,,!¡¡¡da, I '·tI' .... lll n-lIill;l Ilil'I,lhü!I:l., - I)¡_ 
-11.1",'ii':I. -I',,¡ill<l!lllill:t.-FI·rn.\¡uslll:t _. I':u;tlil"ittina. 
li, l' --' ,'1,"11', ¡til ¡,;¡¡,i,:, ..;""(.¡",, I'!ini,-¡\. 
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ción generlll de Sanidad y lo informa
do por el Real Consejo de Sanidad, 
se ha sen/ido disponer se aperciba a 
D_ J- Pujol Maciá, concesionario de 
los productos Pulcrum, para qlle se 
abstenga de hacer propaganda de los 
mismos y cualquiera otros productos 
farmacéuticos en la forma expresada 
anteriormente, y que en caso de des
obediencia se le impongan los opor 
tunos correctivos. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos oportunos. 

(Traslado al Gobernador de Sevilla 
para conocimiento del Colegio de 
Médicos de dicha capital). 

Colegios Médicos 
ÁVILA 

En la renovación de cargos para la 
Junta de Gobierno d~1 Colegio Médi
co de Avila, celebrada el día 24, re
sultaron elegidos los señores siguien
tes: 

Presidente, don Angel Torres Alon
so; Tesorero, don Vicente Muñoz, y 
vocal, don Jenaro González. 

LOGROIQO 

Como resultado de la elección ve
rificada el dia 12 de Junio en el Cole
gio Médico de Logroño, ha quedado 
constituida la J unta de Gobierno en 
esta forma: 

Presidente, don Alejdndro Madur
ga; Vicepresidente, don Amadeo Sán
chez; Tesorero, don Santos MarI!
nez; Contador, don Sebastián Negue
ruela; Secretario, don Emilio Casas 
Arriola; Vocales: don Leopoldo Llo
rente, don Justo Imaz, don Amador 
Garcla Miguel, don Pablo Jiménez 

Litage, don José Burriesa, don Julio 
Yangüela, don Manuel Navarro, don 
Benjamln Dulanto. don Zacarlas San
ta Maria y don Lucas Abad. 

SEGOVIA 

En la Junta general celebrada el 
dla 28 de Junio por el Colegio Médi
co de Segovia, se procedió a la reno
vación de cargos vacantes en la direc
tiva, resultando elegidos los señores 
siguientes: 

Presidente, don Segundo Andrés 
(reelegido); para tesorero, don Agus
tln Moreno; Vocal por el distrito de 
Cuéllar, don Eutiquiano Rebollar; 
vocal por el distrito de Santa Maria 
de Nieva, D. Aurelio Almarza. 

Asimismo se procedió a la renoVa
ción de cargos de las Juntas delega
das que correspondía cesar, y dió 
el siguiente resultado: 

Delegada de Cuéllar: Presidente, 
don Angel Cruz; vocales, don Sotero 
Montejo y don BienVenido Alonso; 
secretario, don Trinidad Hinojal. 

Delegada de Santa Maria: Presi
dente, don José Apellániz; vocales, 
don Gaspar Morais y don León de 
Pedro; secretario, don Emilio Garda. 

cAolz 

Ha quedado constituída en Cádiz la 
Junta de gobierno del Colegio oficial 
médico de la provincia, en la forma 
siguiente: 

Presidente, don Fermln Aranda y 
Fernández Caballero; Vicepresidente, 
don Leonardo Rodrigo Lavln; Secre· 
tario, don Enrique Muñoz Beato; 
Contador, don José Gaona y Puerto; 
Tesorero, don Mariano Soria Escu
dero; Vocales, don Guillermo Aroza-
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rena Lasa, don Feliciano Gil Gangas, 
don Sebastián Guerrero Benftez, don 
Salllador Dastis Pérez, don Adolfo 
Vila, don José A. Garcia Pérez, don 
José González Pineda, don Julián de 
la Herrán Garcia, don Alberto Costa 
Martínez, don Amado García Bourlie, 
don Manuel Traba Matalodos y don 
Carlos Ruiz Marcos. 

VALLADOLID 

El presidente del Colegio oficial de 
Médicos de Vailadolid, comunica ha
ber quedado constituida su Junta de 
gobierno con los señores siguientes: 

Presidente, don Ramiro Valdillieso; 
lIicepresidente, don IIdefonso Lozano; 
tesorero general, don Francisco J. 
Moya; lIocales, D. José Garrote Té-

bar, distrito de la capital; D. Federi
co Velasco, ídem de Medina del 
Campo; don Vicente Garrido, Idem 
de Medina de Ríoseco; don José Sao 
ñudo, Idem de Mota del Marqués; 
don Angel Dlaz Garcia, ídem de 
Nalla del Rey; don Enrique Alllarez, 
ídem de Olmedo; don Victoriano de 
la Fuente, ídem de Peñafiel; don Ma
teo Muñoz, ídem de Valoria de Bue
na, y don Joaquín Ibáñez, ídem de 
Villalón. 

Todo colegiado que se dirija al 
Colegio debe hacerlo ajustándose a 
las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 
Escribir con brevedad. 
Escribir verazmente. 

[

r:[ S&D&~orioQuirár¡ico de SlI1h lsahel 11 

TOLEDO 11 

II ---- 11 

I[ ex alum~~~:sCc~~:s ~I~~tr~~~~ ~~:~:~. Berlln 11 

y Parla. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

1

I
1 En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa Isabel, núm 4, se prac-

11 

t¡can toda clase de operaciones quirúrgicas de lIientre y se asisten partos 

Las pensiones son de 5 y 7'00 pesetas, y en su importe se incluyen, 

II además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 11 

II La operación o tratamiento equivalente, será 
11 objeto de convenio aparte \1 
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PUBLICACIONES QUE SE RECIBEN EN NUESTRO COLEGIO 

Revistas 

Higia.-Madrid. . 
La Medicina Germano-Americana. 

Berlín-Buenos Aires. 
La O/lnica.-Barcelona. 
Revista Ibero-Amelicana de Cien-

cias Médicas.-Madrid. 
Vida Médica.-Madrid. 
El Siglo Médico.-Madrid. 
La Medicina Canalia. - Santa 

Cruz de Tenerife. 
Revista Médica Gallega. - San

tiago. 
Gaceta Gaditana de Ciencias Mé 

dicas.-Cádiz. 
La Terapéutica en las Cllnicas de 

Barcelona.-Barcelona. 
Revista Vallisoletana de Especia-

lidades. -Valladolid. 
Rioja Médica.-Logrcño. 
Revista de Tuberculosis.-- Valencia 
Esculapio.-Madr!d: . . 
Archivos Dermo-siflllOgrdflcos.-

Madrid. 
La Pediatrfa Española.-Madrid. 
Medicina.-Valencia. 
Revista Ibero-americana de Me

dicina y 7erapéutica Físicas.-Ma
drid. 

Revista Médica.-Alicante. 
Guipúzcoa Médica. -San Sebas

tián. 

Boletines de Colegios Médicos 

Alava.-(Revista de Medicina). 
Albacete. 
Alicante. - (Revista Médica de Ali· 

cante). 
Almeria. 
Avila.-(La Uni6n Sanitaria). 
Badajoz.-fLa Uni6n Sanitaria). 
Baleares. 
Burgos. 
Cáceres.-(C/inica E.rtremeña). 
Canarias.--(La Medicina Canaria) 
Ciudad Real. 
Córdoba. 

Gerona. 
Guadalajara.-(La Uni6n Sanita-

ria) .. 
GuipÚzcoa.-(GuipÚzcoa Médica). 
Huesca. 
Jaén. 
León. 
Lérida. 
Logroño.--(La Medicina en Rioja). 
Lugo. 
Madrid 
Málaga.- (Rel'ista Médica de Md-

laga). 
Murcia. 
Orense. 
Palencia. 
Santander. 
Soria.-( Numancia Sanitaria). 
Segovia.-( La Uni6n Sanitaria). 
Tarragona 
Teruel.--(La Uni6n Sanitaria). 
Valencia.-( La Uni6n Sanitaria). 
Valladolid. 
Zamora. 
Zaragoza 

Otras publicaciones 

Boletín de la Asociaci6n de JlJé
dicos 7itulares.-Madrid. 

La Voz Médica.-Madrid. 
Butlletí del Sindicat de MeNes de 

Galalun1'a. -Barcelona. 
Boletfn del Colegio de Farmacéll

ticos.~ Toledo. 
La Veterinaria loledana.--Toledo. 
Boletin del Colegio de Practican-

les.-Toledo. 
La Bandera Profesional.-·Toledo. 
Federaci6n Sanitaria. -Sevilla. 
Heraldo Obrero.-Toledo. 
El Hllerfanilo. - Organo de los 

alumnos del Colegio del Príncipe de 
Asturias.-Madrid. 

TOLEDO 

SEBASTlÁN RODRÍGUEZ-IMPRESOR 
TEJ.ÉFONOS 31 \' 61 
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DISPONIBLE 

Instituto Biológico "LEVEL" 
COLÓN, NUM. z.-VALENCIA 

PREPARACIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARMACO-BIO 
LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.-Medicación leucógena a base de alcanfor, colesterina 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Reconstituyente a base de harinas de plátano, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tricálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasadas 

y malteadas, obrando por la celulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J. SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 



Es el compuesto hipoc\orado más perfecto. 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 
La inocuidad sobre los tejidos queda demostrada por su insuperable 

poder cicatrizante. 
Ponemos a disposición de la clase médica muestras que patentizan su 
pureza y certificados que testimonian su estabilidad y maravillosas 

curaciones obtenidas. 

PARA PEDlDOS, MUESTRAS y LITERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
CalIe de Rojas, 6.-TOLEDO 

Halina Lacteada "JESILE" 
AliJ:nento completo para niños 

: : convalecientes y ancianos. : : 

}'\'\uestras y literatura gratis a los Sres. }'\'\édicos 

<¡ue lo soliciten. 

¡,¡.: L\ 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía Layetana, núm. 41. 

BAROELONA 
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• • Undel'flJood. • -=-11 
Campeón de todas las Máqul- I 
nas de Escribir durante 20 11 

I1 
1I 

II 

ailos seguidos 
la que usted acabará por comprar 

a la 

Compañra Mecan og ráfica 
Guillermo T runiger, 

Sociedad Anónima. 

C. Balmes, número 7. 
Barcelona. 

Apartado 298 

por ser la mejor. 

Precisión matemática. Sencillez extrema. Escape rapidísimo. :i\faterial inmejorable. 

Disposkiún práctica. Teclado universal. 20 cartas a la vez. 700.000 referencias. Solí. 

Jez a toda prueba. ~\lineaci(¡n permanente. Belleza de la escritura. Pulsación suav{'· 

Ligereza sin igual. V cnta sin precedente. 

-- Pidan las a prueba y quedarán salisfechisimos. __ o. 

DOS MILLONES DE MAQUlNAS EN uso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

Visite esta 

nuenl Sucur:"al y s u 

Oirector-Gerente 

D. Enrique Chinchilla 
dará a usted 

cuan los detalles cs-

time conocer. 

\ ~ cntas a plazos 

y al contado. 

Taller de 11ecánica, 

l\Iccanografía y Ta-

quigrafía, Accesorios 

de todas clases. 

1 )espacho completo 

estilo americano. 

Oírección telegráfica: 

Underwood. 

Por sus condiciones para el \'iaje, su solidez 
)' su valor como máquina de escribir la 

UNDERWOOD 
para viaje 

es superior a cualquier máquina similar. 
Pesa.t kilogramos con su estuche. 

I 



IrE'RUPTIVOL LOPEZ MORENO 
A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada aulorizada por la Inspección General d. Sanidad el 31 de Mayo de 1920 con el núl!'. 140 

~:r;C.A.:cO :E;'>.A.::e..A. OO~::e,A':I:'~ 

SARAMPZÓN :.: VJ:R'tTELA ':.: ESCARLAT:INA 

Far::r::nao::La López ::More:n..o 
Su.celllo:z: d.e ..A..:l:Ñ"'.D~S 'Y. ::E"A:e::t.Á. 

Calle de San Vicente, núm. 17.-VALENCIA 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LBCITINA y COLBSTBRINA Wassermann.-RECONSTITUYENTE Por via IJI

PODÉRMICA, en inyectables de lec., 2 ce y 5 ce. 
VALBRO FOSFBR Wassermann.-TÓNICO y SEDANTE NERVIOSO Por via 

GÁSTRICA, en elixir. Por via HIPODÉR;\IICA, en inyectables de 1 CC. 

YODOS Wassermann.-Combinación orgánica de YODO-FIBRO-PEPTONA. Por 
via GÁSTRICA, en gotas. Por via HIPODÉRMICA, en inyectables de 1 cc. 

GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE FUGADO DE BACALAO (Gadus 
Morrhuae).-LECITINA y YODO ORGÁNICO. Por via HIPODf';¡ülICA, en 

inyectables de 1 CC., 2 cc. y [) CC. 

ATUSSOL Wassermann.-Indicado en todas las AFECCIONES DE LA VIA RES
PIRATORIA. Por via GÁSTRICA, en elixir. 

DlARSEN-YODOS Wassermann.-Solución titulada de YODO·FIBRO-PEPTONA 
y ARSÉNICO ORGÁNICO. Por "in GASTRICA. en. gotas 

Sociedad Bspañola de Especialidades Fármaco-Terapéuticas 

A. WASSBRMANN &1 C.·, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

ClínIca Dental+ Armas,4---ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de toda!! clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla •• ··Por verttos favorecidos por numerosa clientela, 
rogamos tomar número para toda clase de trabajos y consultas. 



r
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! Productos "IBYS" 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampona de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Amponas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS~10L 

Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clínica. 

IBYS.--Bravo Muríllo. nÚIn.45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS I 
!lL..-",.,.,.----..-.----__ ........-,.....~~ll 



'VIT AKACODILO:U 
GARCIA I'\ORO 

----~ 

1
, Cacodilato de sosa.,. ........ , "" 
G licerofosfato de sosa ........... , . , 

'/' Acido nuc1einico ....• * •••••••••••• 
Sulfato de estricnina ............. . 
Agua bidestilada ................. . 

N.O 1 Concentrada. , , ...• , 

Cacodilo to de sosa,. ...... ,. ..... , 
\ Glicerofosfato de sosa ............ . 

.' Acido nucleínico ................. . 

I Sulfato de estricnina .....•......... 
Agua bidestilada ...... , , , .. , . , , , , . 

N.O 2 Débil, • ' ....... . 

\ ~ii~~~~h!~f:t~ sd~a hi~;;~: : : ::: : :: : : 
.) ~~cido nucleíni<:o ................. . 

Sulfato de estncnma ............. . 
Agua bid estilada.,.,..,.,.,. .... . 

N.O 3 Con. hierro .... , , , . , 

\ 8ii~~;~h!~~~~ sd!a~~~~: : : : : : : : : : : . : 
'/' _-\cido nuc1eínico ..........• _ ..... . 

.\g-ua bid estilada ................•. 
. N.o 4 Niños (Sin estricnina).. . . 

\ ~tircOe~~~~f~~)sd!ahi~~~¿:::: ~::::: : 
,./ Acido nucleínico ................. . 

Agua bidestilada,,. ,. ,. .. ,. ..... . 
N.O 5 Hierro sin estricnina .... 

\ ~a.codilato de sosa .............. . 
N,O 6 Especial ... , . ' ... , .'1 ~"hlcf'etrofdusfatot ~e ~osa .. ,,.. , .. ,." 

.:'IU a o. e p.~ ncmna ............ . 
Agua bldesttlada ...... _ .......... . 

\ Cal:odilato de sosa ............... . 
N. ° 7 Nucleínico-férr," sin estricnina,. ~ucleinato de hierro ............. . 

I (,.hecrofoslato de sosa ............ . 
. -\gua bidestilada.. ... .. . . . .. . ... . 

N. o 8 Cálcica, adultos., . . . . . \ 8'i~~~·~~~fa~~ d~s~~i:::::::::::::: 
'/' Sulfato ge e~tricnina ............. . 

Agua bId estIlada ................ . 

N.O 9 l' • •. ._ ~ ~a.codilato.de sosa.. .... .. .... .. 
CalCICa Sin estricnina (nmos) .. Ghcerofoslat(. de cal.." .. , ....... . 

I .:\gua bldestllada ................ . 

0.10 
0.15 
005 
0:001 
2c. c. 
0,05 
0,05 
0,92 
0,0005 
2 c. c. 
0,05 
0,10 
0,05 
0,001 
2 c. c. 
0,0:; 
0,10 
0,02 
:¿Cl'. 

0,0:; 
0,10 
0,02 
:l c. c. 

O,!O 
0,15 
0,001 
2 c. c. 

0,05 
o,m 
O,íO 
:! c. c . 

O,JO 
0,05 
0,1101 
2 c. c. 

0,05 
0.03 
!! c. c. 

N. o 10, Cacodilato de estricnina.. , C:licer.ofosfato de sosa ... , .. ,. ...... 0,10 

1 

Cacod:lato de sosa.. .. . . . . . .. .. .. . 0,10 

Cacodilato de estrIcnma........... ~,OOl 
Agua bidestilada.. . . . .. . . .. . . . . . _ c. c. 

INYECTABLES INDOLOROS.-El más nue\'" y poderoso reconstituyente que.., co' 
noce. De éxito seguro en la Neurastenia, Clorosis, Anemias, Histerismos, Inapett:'n
cia, Tuberculosis incipientes, COD\-aleccncias y lJesarrollo de la infancia. 

De venta en todas las Farmacias de Toledo yen la del autor, 

FRANCISCO GARCÍA NIORO 
Puebla, H.-MADRID 
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